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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

15 pesetea
se — 
60 —

Las suscripciones se eolicitarán de la Di'ewó* s. 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depoeitarin 
de Fondo i Provinciales (Diputación Pro incial).

Los números que se reclamen después de transou- 
nidos cuat— días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
tfio corriente; 0'75 ptas.. los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

BOLETIN OFICIAL
e

PRECIOS DE LOS A NUNCIOS
Put cada línea o fracción que ocupe cada enuncio 

o documento que se inserte, 1‘sO pesetas. Al origina) 
Acompafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
'"Los^dérechos de publicación de números extraer- 
dinarios v suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.y

Los anuncios obligados al pago, sólo se wenora» 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste. *-

Li s inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. ^ober- 
nador, por oficio, exceptuándose, según está Preve' 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejermpiax 
del Bo l e t ín respectivo. como comprobante, siendo i 
paco los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem 
piar- que se solicitará en e1 ofic.o de remis.ón del 
original los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la ¡w 
prenta del Hogar Piguatelh.

DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS . LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretario!. nxiba.n esto 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el st 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

, os Sres retarios cuidarán, bajo su más estrecha.
dad d- conserva' los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde 
ÜS^nte $Tra su encuadernación, que deberá venficarse al final 
ie cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islasi adyacentes, CanaHet r 
rritorios de Africa sujetos a la leg.slaoón peninsular a I- re uto 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa 
dÍLaBrldisposiciones del Gobierno son obligatorias |»ra 
orovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desd. 
dias después para los demás pueblo, de la m^ma provmcta. (Ley d. 
j ‘de noviembre de 1887).

SECCION TERCERA

Núm. 6.480. 
Comisión Gestora de la Excma. Diputación

Provincial de Zaragoza

Extractos de las lacucrdos adoptados i>or la misma 
en sus sesiones ordinarias celebradas los días o. 
13, 20 y 27 de marzo de 1939:

Sesión del día 6.
Asistencia: iSleñores Alhié, López Buera Zamora, 

Ardid. Allxireda, Gutiérrez y el, {Delegado de la 
Autoridad militar en la Corporación, provincial. 

Aprobar el acta de la sesión inmediata antcnor.
ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESI

DENCIA
Renovar el sentimiento de la Corporación pro

vincia! al Almirante Tefe de la Marina española con 
motivo del aniversario de la pérdida del Baleares 
y testimoniar asimismo el sentimiento de la Diputa 
ción ia D. Federico García Sanchiz por la pérdida de 
su hijo en aquella tragedia naval..

Hacer constar en acta el sentimiento! de la Corpo
ración por la trágica muerte de! Obispo de Teruel

Hacer constar en acta el pésame de 1a Corpora
ción por la muerte de D. Jesús Comín, Subjefe de 
Failahge Es,paño1a Tradicionalista. ., .

Enviar un telegrama de felicitación al Nuncio,de 
Su Santidad en España con motivo de 1a elección 
del Papa Pío XII. ,,

Hacer constar la satisfacción de la Corporación 
con motivo de los ascensos a Generales de División 
de los Sres. Moscardó y Alvarcz Arenas.

. Designar al Diputado Sr. Zamora para asistir a la 
fiesta conmemorativa que se celebrará en la ig esia 
de 1as Escuelas Pías para asociar la capital a Jo^ 
actos que habrán de tener lugai en Daroca d mismo 
día: engalanar el Palacio Provincial con tapicei e 
iluminaciones para asociar a 1a a 1 cr 
fiesta v desigitar al Diputado or. Ardid para r pre 
sentar a la Corporación provincial en los actos reli
giosos-que se celebren con motivo de la tesmiaa.: 
de Santo Tomás de Aquino. . wr-n

Señalar los días 13, 20 y z7 del mes de marzo 
para lia celebración de las sesiones ordmai ias de . 
Comisión Gestora de la Diputación Provincial.

Orden del día.
PONENCIA DE BENEFICENCIA ,

Cdder a D. Angel García Bersabé terreno suficien
te para la construcción de uní sepultura a perpetui
dad en e! Cementerio del Ho-pital. .

Dejar sin efecto el prohijamiento de la nina Ma
ría Luisa Solís Rodríguez, que será devuelta al Ho
gar Pignatelli. ...

Conceder la sialida definitiva de! Hogar Pignatelli 
a 1a acogida Angela Grima Acoro: c1 insreso en di
cho Establecimiento a tlemcnte-Pedro Mumo 1er- 
cero v a Jesús Azparrén Hunrte: y en el Hogar In
fantil de Calatavud a Manuel Manzanares, Calleiero.

Conceder e! ingreso en el Hogar Provincial Do?, 
de Tarazona. de IFrancisca Molinero Lumbreras, de
Mesones de Tsuela.

PONENCIA HE GOBERNACION
Aprobar 1a forma y cnantí'.t ’e! auxilio que 1a, Cor

poración Provincia! prestará para la construcción de 
lia capilla de Cristo-Rey.

PONENCIA DE FOMENTO
Autorizar a D. Antonio Raíz Gabás, de Borja,
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pana construir tajea de paso \obre cuneta de la ca
rretera provincial de Borja a la estación de Cortes. 
PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS

Nombrar al caballero mutilado D. Pedro Vicioso 
Gil para el cargo de Celador del Hogar Doz. de la- 
rtazona. • , • c r

Nombrar al caballero mutilado D. Antonio balines 
Canto para el. cargo de enfermero corretumos de. 
Hospital Provincial. . , ,

Determinar el jornal (|ne ddie percibir el chotei 
al servicio- de la Presidencia.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar actas de inspección de cédulas personales 

de 1937 v 1938 levantadas a varios vecinos de Lu- 
cena de Jalón. ,

Aprobar actas de inspección por cédulas persona
les de 1937 y 1938 levantarlas a varios vecinos de 
Uncastillo. .

Apremiar a la Alcaldía de.Litago para el reintegro 
de dietas v gastos del comisionado enviado por 1a 
Corporación provincial. .

Apremiar a 1a Alcaldía de Contamina para el rein
tegro de dietas y gastos del comisionado enviado por 
la íCorporaeión provincial. . ,

Devolver 146’50 pesetas ingresadas de mas a! 
Ayuntamiento de Valmadrid. . .

Formar expediente le responsabilidad persona! a! 
Alcalde v depositario de Clares de Ribota. por no 
retener cantidad embargada.

Arrobar tos padrones de cédulas personales para 
1939 formados por 1os Apuntamientos de varios pue-' 
blos de la provincia.

Aprobar 1as liquidaciones de cédulas personales de 
1938. período voluntario de cobranza, presentada?, 
por hs Avuntamientos de Cerveruela v T.eciñena.

Aprobar d provecto de distribución de fondos por 
obligaciones de! mes de marzo actual.

Sesión ó el tila 13.
Asistencia: Señores AUvé Ardid. Albareda. 'Gu

tiérrez. -De 1a Fuente v Delegado de 1a Autoridad mi
litar en 1a Corporación provincial.

Aprobar el acta de la sesión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRFST- 
DENCTA-

Hacer constar en acta la gratitud de 1a Corpora
ción a! Jefe de! Estado: a! Ministro de 1a Goberna
ción: a! Subsecretario dé dicho Ministerio: a! Tefe 
dé1 Ejército de Levante. General Orgaz; al del Cuer 
po de Ejército de Aragón. Genera! Moscardó: a tas 
Autoridades do Zaragoza. Teruel v Calatayüd, v a 
1a ciudad de Daroca, por la cooperación prestada a 
1a celebración de! VTT Centenario de los Corporales 
de Daroca: y por parte de 1a Presidencia, hacer cons
tar también su gratitud b'or 1as palabras de elogi > 
pronunciadas por el Diputado Sr. De 1a Fuente, en 
nombre de 1a Corporación pmyincial. con motivo de 
1a: participación del señor Aliñé en 1a organización 
de la conmemoración de 1os Corporales.

Ratificar 1os ofrecimientos hechos por e1 Presi 
dente a las Autoridades locales de Teruel en e! sen
tido de acudir en su ayuda en 1a medida de 1o no 
sibíe, para remediar 1a situación creada por 1a guerra 
en aciuella ciudad aragonesa.

Extender el título de hiin adoptivo de 1a provin
cia de Zaragoza a favor del señor Obispo de Cnrt-i 
pena. Doctor D. Miguel -le h,s Santos Día^z de Go
mara, v autorizar a la Presidencia para determinar 
e! momento oportuno de la entrega do dicho título.

Expresar la gratitud v la felicitación de 1a Dipu

tación Provincia! al General Dávila, con motivo de la 
disolución del Ejército deMJoite

Felicitar al Oficial de Sanidad Militar D Fede 
rico García Dihins. y expresarle la gratitud de a 
Corporación con motivo de! donativo- remitido a la 
Presidencia de 1.590 pesetas, producto de sus prime
ras pagas de Médico militar, con. destino a la sus
cripción de auxilio a poblaciones liberadas. .,

Testimoniar 1a felicitación -ie 1a Corporación pro
vincial al Cuerpo de Con eos con motivo del quin
cuagésimo aniversario de su fundación. . ,

El Presidente dió cuenta por último a 1a Comisión 
Gestora de haber recibido una carta de D. Federico 
García Sanchiz agradeciendo el testimonio de con
dolencia de 1a Corporación provincial en e! aniversa- 
Ho del fallecimiento de su hijo.

Orden del día.
PONENCIA DE BENEFICENCIA .

Conceder el ingreso en c! Hogar Doz. de Tarazo- 
naj de Aniceto Rivas Jiménez. „

Aprobar una cuenta de 833 pesetas por lactancias 
suministradas par “La Gota de Leche” a niños po
bres de 1a provincia durante el mes de. febrero úl
timo. v otra, de 196 peseras por estancias causadas 
en el Manicomio de 'VallaJol'd por dementes de esta 
provincial en el mismo mes. . .

Aprobar 1as tres cuernas siguientes, por lómales 
de operarios desde el 13 de febrero último a! 4 de! 
nefun1 • una. de 336’6? nnr reparaciones en 1a Plaza 
de Toros: otra, de 382’50. ñor reparaciones en e1 
Hosníta! Provincia!, v otra, de 4.616’25 pesetas, por 
traba ios realizados en 1os diferentes talleres de! Ho
gar PimiateUi.

Devolver a D. Mariano Cebrián Fiánchez 1a can
tidad de 5.000 pesetas aue en concento de fianza te
nía depositada como contratista de 1as obras de! edi
ficio de 1a Maternidad, para responder de algunas 
deficiencias observadas ?n hs instalaciones de dicho 
edificio.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar precios medios de estancias en 1os Hos

pitales de 1a Cruz Roja instalados en 1a provincia, co- 
rrecrondientes a1 mes de febrero último

Aprobar los precios medios que .han de regir para 
o! mes de febrero último en 1os suministros al Ejér
cito y a 1a Guardia Civil.

Aprobar varias cuentas por gastos de! servicio in
terior de 1a Corporación.

iCónceder un donativo do 100 pesetas a 1a “Obra 
proimágenes a 1ns frentes ó» combate”.

PONENCIA DE FOMENTO
Conceder tres meses de prórroga para 1a termina

ción de las obras de! camino vecinal número 615, de 
T.nreni a la cerretera Je T ogroño a Zaragoza.

Miforizar a D Onnsf.mrino Ren11och de M-nverti. 
v a! Alcalde de Mianos nar? realizar obras en te
rrenos lindantes con camino vecina!.
PONÉNCTA DE PERSONAL V PTANTTTJAG

Encargar de! servicio de guarlcria e inspección 
de. las fincas rústicas de la Coloración provincial ¿i 
D. Manuel Gonzalvo Rodríguez, encargado de! de 
Jardinería de! Hogar Pignatelli.

Designar a D. Malero Razán Goveneche encargado 
de los servicios de electricidad de k-s Establecimien
tos de 1a Beneficencia provincial.

Determinar la forma de habilitación de 75’65 pe
setas. precisas para el abono tota’ del jornal asignado 
a.1 sirviente de la cocina del Hogar Pignatelli, don 
Ildefonso Hernández Rupércz.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

' PONENCIA DE HACIENDA
Quedar enterada la Couiiaón ^iura de la apr» 

baciun de la modificación de ia ordenanza 

fianza constituida por el Gestor del unpuesto de c 
^Aprobar^^s'de mtpeccio» por cédulas per- 
soraks de 1937 y 1938 levaniadas a vanos vecinos 
de Alagón. ' M

Acceder a la reclamación "ta de 
miel Rubio de Castro, de esta ciudad, contra acta 
inspección por cédulas de 1AV. .

Acceder a la reclamación formulada por 1. ■ - a 
Vi^Vinolas, de Mora Je Loro, mteresando^0- 
lución de cantidad saüsiecha por recargo de «premio 
ticir cédulas de 1938.

Desestimar reclamación de I). 
Lobo, interesando devolución de cantidad sal - 
por cédulas ^rsoinales de 1938.

Desestimar reclamación de D. Fausto 
no interesando devolución de cantidad =misiccna poi 
cédulas personales de 1938. .

Aprobar expedientes de apremio por cédulas peí- 
sonalcs de 1936 y de 193/ y 08. seguidos en 1 ansie 
y Miedes, respectivamente, a virtud .le insp^cion, 
y abonar a D. Enrique Marín Compcs L 
cobranza correspondiente a los anteriores espedien
tes de apremio, así como el premio de ¿ 
cédulas de 1936 en Tauste; v abonar a D le éneo 
Velilla premio de inspección por cedii.a» pe^onaie- 
de 1937 y 1938, en Miedes.

Sesión del din 20.
Asistencia: Señores Allué, Zamora, Ardid Alba- 

reda, Gutiérrez, De la Fuente y Delegado de la Au
toridad militar en lia Corpormión provincial. ,

Aprobar el acta de la sesión inmediata amei 101
ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESI

DENCIA
Manifestar la complacencia con que la (mrpoiacion 

provincial Ira sabido el nombramiento de D. ;\ntomo 
Iturmendá Báñales para el cargo de Gobernadoi ci
vil de la provincia y ofrecerle ia mas entusiasta co
operación; y expresar al Gobernador saliente, senoi 
Planas de Tovar la gratitud de la Diputación ue 
Zaragoza por las atenciones que con ella tuvo en todo

Dió cuenta el Presidente de haber cumplimentado 
personalmente al Excmo. Sr. D. Miguel de los San
tos Díaz de Gomara, Obispo de Cartagena, para ha
cerle entrega del nombramiento de hijo adoptivo de 
la provincia de Zaragoza y Capellán de honor de .a 
Diputación, felicitándole a la vez por la distinción de 
que ha sido objeto al otorgarle el cargo de Adminis
trador Apostólico de la Diócesis de Barcelona. ,

Hacer constar la complacencia con que ha visto la 
Corporación provincial la designación del Sr. Le- 
querica para la Embajada de España en Parts

Expresar la satisfacción de la Corporación con 
motivo de la firma del tratado de amistad hispano- 
poftugués y felicitar con este motivo al señor Mi
nistro de Asuntos Exteriores.

Autorizar a la Presidencia para que, de acuerdo 
con el Gobierno Civil, organice la conmemoración 

dd aniversario de la total liberación de la prcvmcia

Secretario de la . sobie depura- 
tinte tarcionanos te la Admin^ración local en re
lación con el Movimiento na.ional.

Orden del dta.
PONENCIA DE BENEFICENCIA __

Aprobar relación^.de^Auras por -mimstrote 
tebX Sitoo, imitantes 3.350'80

'^A^bar relaciones te facturas por “inimstrc.^e 
ninK-riales con destino a reparaciones en el Hospital, 
Hu ar Pignatelli y Maternidad durante el mism 
mes" importantes 4.495’67 pesetas. .

Aprobar relación de facturas sumiimtro de 
materiales para el taller de Imprenta del Ib 
natelli durante el mismo mes, impoitantes 1.

Inímñil, de Caiatayud, y en el Hogar Doz, de_ la 
razona, durante el mismo mes, importantes 5.8/1 uo 
v 11.511’57 pesetas, respectivamente. .

Aprobar cuenta de 75.562’89 pesetas por sumimis- 
tro de articulos al Hospital i roymcial duiante . 
mes de febrero último. . .

Aprobar cuenta Me 2.672’90 pesetas por suministro 
hecho a! Hospital Provincial p-r el Phrque de Sani
dad del 5.° Cuerpo de Ep aro. pp

Aproliar cuenta de ingresos y gastos oairndos Mi 
el Hospital Provincial duiante el mes de f^ro 
timo, importante 10.668.95 y 2.602 38 pesetas, res

' Conceder el ingreso en el Hogar ^mak-lh 
niños Francisco Gil, José Luis Perez y Vícente Ls- 
colano; v la salida de dicho Establecimiento de los 
adigidos Mariano, Carmelo y Angel Ripa Fanz^

Conceder socorro de lactancia a Luis Coscohr de 
Tarazona. para su hijo Roberto, nacido eh paito 
doble. .

PONENCIA DE GOBERNAaON
Aproliar varias cuentas por gastos del servicio in

terior de la Corporación. ,
Contribuir con la cantidad de l.(XX) _ 

ornamentación de una de las columnas del Lamo 
Temido del Pilar.

PONENCIA DE FOMENTO
Autorizar al Ayuntamiento de'Pina de Ebro pam 

llevar a cabo obras de reparación del camino vec nal.
Aprobar certificación número 3 de obra ejecutad; 

en la construcción del camino vecinal numero , 
de Berrueco a Tornos íTeruel), importante en total 
6.338’47 pesetas; y certificación numero 1 ele 0^ 
ejecutada en la construcción del camino vecinal nume
ro 638, de Romanos al camino de Nogueras a 1 eire- 
niela, importante 11.095'44 pesetas. Tn

Conceder autorización a D. Manuel 1 ad a ■ 
rres, de Caiatayud, para extraer piedra del monte de 
su propiedad lindante ron el camino
tayud a Embid de la Ribera; y a D Pedro Perez, de 
Borja, para construir dos tajeas de paso
neta de la carretera provine-al de Borja a la estación 
de Cortes.
PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS 

Designar a D. Ramón Pérez Ribera para los sei- 
vicios auxiliares de la Portería diel Hogai Provin
cial Doz, de Tarazona. . . .

Abonar los haberes que le corresponden al Oticial
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3.° de la iCoi-poración D. Angel iCarrillo ¡Fleta, por 
el tiempo que ha estado eiu’e mo.

Volver a estudio de la Fon^nda el dictamen re
ferente al sueldo de D. Marcelo Sanjoaquín, ex Ins- 
]>ector del Hogar Pignatelli.

Conceder a doña Isabel Calvo, viuda dé D. Isabe- 
lino X'illellas, sirviente Je la Cocina del Hogar Pig
natelli, dos pagas de supervivencia.

Abonar las pensiones que d^ó de percibir por su 
estancia en zona reya a doña Angela Gran Adán, 
viuda del empleado provincial D. Manuel Frisóm

Dar posesión del cargo aí encargado de los servi
cios tie electricidad de los Establecimientos provin
ciales de Beneficencia, D. Valero Bazán Goyeneche.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar actas de inspección por cédulas personales 

de 1938 levantadas a varios vecinos de esta ciudad.
Acceder a reclamaciones c.mtra actas de inspec

ción ,por cédulas, formuladas por D. Julio Añoro, 
D. Angel Húsar, doña Presentación Dupla, D. Ber
nardo Saló, D. Alejandro Palomar, D. Manuel Villa, 
D. Emilio Partió, D. Francisco Alejaldre y D. Felipe 
Zueco, de esta ciudad.

Desestimar reclamación ióimulada contra acta de 
inspección por cédulas personales de 1937 |>or don 
Antonio Beltrán, de esta ciudad.

Abonar al Gestor del impuesto de cédulas en esta 
ciudad, Di Antonio Casanova Cortés, la cantidad de 
20.630'61 pesetas por premia de cobranza de cédulas 
de K938 en período voluntario.

Apremiar al Ayuntamiento de El Burgo de Ebro 
el pago <le 405 pesetas por nñ-it^gro de esta Corpo
ración de pensión alimenticia a un caballero mutila 
do de esa vecindad.

Aprobar el padrón de cédulas personales de 1938 
fornrado por el Ayuntamiento de Nonaspe.

Aprobar la liquidación de- cédulas jiersonales de 
1938, período voluntario, presentada por el Ayunta
miento de Santa Cruz de <Ário. •

Sesión del día 27.
Asistencia: Señores Aliñe. López Buera, Zamora, 

Albareda, Gutiérrez, De la F-ientc y Delegado de la 
Autoridad, militar en la Corporación provincial.

Aprobar el acta de la :-csión inmediata anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESI
DENCIA

Hacer constar en acta las manifestaciones del nue
vo Gobernador civil de la prov-mcia, D. Antonio Itur 
mendi Biañales, hechas en motivo de los acuerdos 
adoptados por la Corporación con ocasión de la toma 
de posesión del cargo deí pri ñero.

Dió cuenta el señor Presidente del programa de 
actos con que se había de reior'ar el aniversario de 
la liberación de la pmvinci i, cuya aprobación sólo se 
hallaba pendiente de la autorización del Ministerio. 
Coincidiendo con estos actos se baria entrega del tí
tulo de hijo adoptivo de la provincia y Capellán de 
honor de la Diputación ai Excmo. Sr. Obispo de 
Cartagena y Administrador a¡ ostólico de Barcelona, 
D. Miguel de los Santos Díaz de Gomara.

Felicitar desde el salón de sesiones al nuevo Al
calde D Juan José Rivas, asi ^omo al Dr. Marín y 
Córrale, nombrado para sustituirle en la Fiscalía de 
la Vivienda.
. Hacer constar en acta el agradecimiento de la Cor
poración a Autoridades, entidades y particulares que 
ayudaron a la extinción del siniestro ocurrido en el 1 
edificio que ocupaba Ja ¡vjbla^ on infantil de asila-d 
dos de Calatayud, en Paracuellos de Jiloca.

Regalar a la 15.a Bandera de la Legión la corbata- 
insignia de l'a Laureada colectiva que le ha concedido 
el Generalísimo como premio a su actuación, desarro
llada en gran parte en tierra aragonesa, en donde tam
bién fué organizada dicha unidad.

Felicitar al 7.° Grupo de Guardias de Asalto con 
motivo de la concesión de la f-Iedalla Militar; ofren
dar a dicho Grupo una oandera, y regalar a todos los 
guardias de la mencionada unidad la insignia de la 
Medalla Militar.

Hizo constar el señor Presidente que en su confe
rencia con el señor Alcalde de la ciudad expresó el 
criterio de la Corporación ptov.ncial de dar todo gé- 

• ñero de facilidades para el ensanche de! sector ur
bano contiguo al Hogar Pignatelli, y en general jiara 
cuanto signifique mejoría de ta capital.

Se acordó señalar el día 4 de abril próximo i>ara 
la celebración de la r.rimeri de las sesiones ordina
rias de la Corpomción en dicho mes.

Orden del día. .
1ONEN1CIÁ DE BENEFICENCIA

Aprobar relaciones de facturas por suministro de 
artículos al Hogar Pignatelli y Maternidad durante 
el mes de febrero último, importantes 27.623’33 y 
8.201’50 pesetas, respectivamente. - 

Aprobar relación de cantidades satisfeclias duran
te el mes 'de febrero último por materiales invertidos 
en varios talleres del Hogar Pignatelli, importante 
563’68 ipesetas.

Aprobar relaciones de cantidades satisfechas por 
jornales de operarios empleados en reparaciones de 
¡a Plaza de Toros y en los diferentes talleres del 
Hogar Pjgnatelli, del 6 al 18 del actual, importan
tes 576’95 y 2.828’84 pesetas, respectivamente.

Aprobar cuenta de ingresos y gastos ocurridos en 
el Hogar Pignatelli durante ei mes de febrero último, 
importantes 162’08 y 1.733’75 pesetas, respectiva
mente. 1

Aprobar relaciones de cantidades ingresadas du
rante el mes de febrero úhimo por trabajos realiza
dos por el taller de Imprenta y otros del Hogar Pig
natelli, importantes en total 3.163’05 pesetas.

Proceder al derribo de. la cubierta del almacén de 
leña del Hospital Provincial.

Conceder el prohijamiento de una expósita acogi
da en los Establecimientos Provinciales de Benefi
cencia por los cónyuges Manuel-iSeguero y Concep
ción Aladren, de Goda.

Conceder socorro' de lactancia a Antonio Ordóñez 
Navarra, de Figueruelas, para su hijo Genaro, nacido 
en parto doble.

Conceder el ingreso en el I R gar Doz, de Tarazona, 
de Angel Jiménez. Bibiana Jaso y Jerónima Marco. .

Devolver a Di Vicente Picazo la fianza constituida, 
en la ( aja provincial para res[X)nder de su gestión 
como arrendatario que fué dé la Plaza de Toros.

PONENCIA DE FOMENTO
A])robar la liquidación de las obras- del camino 

vecinal numero 613-14. Je Piedratajada al apeadero 
de ()rtill|a, lijando definitivamente los anticipos con
cedidos para su construcción y disponiendo la publi
cación del anuncio previo para la devolución de la 
lianza al contratista. .

Informar favórablemenlé el proyecto de instala
ción eléctrica de la línea Juslibol-AJmozara a la to
rre del Sr. Monserrat.

Conceder prórroga para la realización de obras, ya 
autorizadas, a D. Pedro L.ongás Laborda, de Tauste.

■ Autorizar a D. Santiago Adam, de Pradilla de 
s libro, para re-alizar obras en riego lindante con la 
’ carretera provincial de Tauste a Luceni,
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Núm. 6.592.

Distrito Minero de Zaragoza.

D. Fidel ladraque y Garviso, Ingeniero-Jefe del Distrito 
Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que habiéndose demarcado sin oposi

ción alguna los registros que se expresan en la siguien
te relación, el Excmo. Sr. Gobernador civil, con fecha 
de hoy, ha decretado que en el plazo de diez dias pre
senten los interesados el papel de pagos al Estado pa
ra el timbre del título.ele propiedad y en concepto de 
derechos de superficie de las pertenencias demarcadas.
Número del expediente: 1.708.

Nombre de la mina: «San Luis».
Pertenencias: 35.
Clase de mineral: Cobre.
Término municipal: Biel.
Nombre del registrado: D. Joaquín Guiral Palacio.
Vecindad: Zaragoza.
Título: 150.
Pertenencias: 131'25.
Pesetas: 281'25.

Número del expediente: 1.709.
Nombre de la mina: «San Joaquín».
Pertenencias: 36.
Clase de mineral: Cobre.
Término municipal: Biel. . . .
Nombre del registrado: D. Joaquín Guiral Palacio.
Vecindad: Zaragoza.
Título: 150/ '
Pertenencias: 135.
Pesetas: 285.

Número del expediente: 1.710.
Nombre de la mina: «San Ramón».
Pertenencias: 27.
Clase de mineral: Cobre.
Término municipal: Biel. .
Nombre del registrado: D. Joaquín Guiral Palacio.
Vecindad: Zaragoza.
Título: 150.
Pertenencias: 101'25.
Pesetas: 251'25.

Número del expediente: 1.711.
Nombre de la mina: «Pilar».
Pertenencias: 56.
Clase de mineral: Cobre.
Término municipal: Biel.
Nombre del registrado: D. Joaquín Guiral Palacio.
Vecindad: Zaragoza.
Titulo: 150.
Pertenencias: 210.
Pesetas: 360.

Número del expediente: 1.712.
Nombre de la mina: «San Antonio».
Peí tenencias: 48.
Clase de mineral: Cobre.
Término municipal: Biel.
Nombre del registrado: D. Joaquín Guiral Palacio.
Vecindad: Zaragoza. ' ■
Título: 150. ' .
Pertenencias: 180.
Pesetas: 330. '
Lo que de orden del Excmo. Sr. Goberna jor civil se 

inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de 
los interesados, previniéndoles que de no presentar el 
papel de pagos al Estado en el plazo que interiormen
te se señala quedará el expediente definitivameme 
cancelado y sin curso ulterior, conforme a lo precep
tuado en los artículos 64 de la Ley de 4 de mayo de 

1868 y 93 del Reglamento de 16 de junio de 1905 para 
el régimen de la minería.

Zaragoza, 1 de diciembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Ingeniero-Jefe, Fidel ladraque.

"" SECCION SEXTA-

AINZON Núm. 6.586.
Habiendo acordado este Ayuntamiento la nueva 

creación de dos plazas de vigilante nocturno en este 
municipio, dotadas con el haber anual de 1.825 pese
tas cada una, desdé 1.° de enero de 1940, se anuncia 
su provisión en propiedad entre caballeros mutilados 
de guerra por la Patria, o interinamente entre excom
batientes. . .

Los aspirantes dirigirán sus instancias debidamente 
reintegradas con arreglo a la Ley del Timbre a esta Al
caldía, hasta el día 20 de diciembre próximo, acompa
ñando el justificante de pertenener al Benemérito Cuer
po de Mutilados de Guerra o al de Excombati^ntes.

La adjudicación de dichas plazas se efectuará entre 
los aspirantes que reúnan mejores condiciones y méritos 
a juicio de la Corporación municipal.

Ainzón, 30 de noviembre de 1939. —Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Esteban Pardo

ANIÑON Núm. 6.615.
Durante el plazo de cinco días se hallará de mani

fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento el pliego de 
condiciones aprobado por el misino para el arriendo 
del arbitrio municipal de pesas y medidas del año 
1940, al objeto de oír reclamaciones.

La subasta se celebrará en la Casa Consistorial el día 
24 del mes actual, a las djez horas, bajo el tipo en al
za de 500 pesetas, con sujeción al mentado pliego. 
Si resultare desierta, se celebrará otra, tréS días des
pués, a la misma hora e iguales condiciones.

Aniñón, 2 de diciembre de 1939. —Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Luciano López

c. y? p p V P T1 

d f nií T?rrA

. Núm. 6.526. •

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano ¡Costa. Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especia! de responsabilidades políticas, 
de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 31 de enero próximo venidero 

v hora de las once v media de su mañana tendrá lugar <n 
este Juzgado (Coso. 25. 1”) y en el de primera instancia 
de Ateca, con la rebaja de un tercio del precio de tasa
ción. la segunda subasta de los bienes que luego se dirán, 
embargados al vecino de dicho pueblo Manuel Jid Se >a:;- 
tián <n exiK-di He núiiK-m 71 de 19.39 que se sigue contra 
el mismo para exigirle la recponsabilicfod civil en que lia 
incurrido por su (|K>siri’n 3 triuRfo d*'* t’lonoso Movi
miento nacional: advirtiendo a 1o heif'diy-cs: que parí 
tomar parte en 1a subasta será requipito indispensable ia 
consignación de! 10 por 100 del valor de los bienes; ■iye 
las fincas no ■ stán inscritas en el Registro de la 1 ropv - 
dad, ignorándose, por lo t;uito. la existenciá de cargas, 
que no han sido presentados los títulos de propiedad v 
que no se admitirán posturas que no cubran el tercio de 
rebaja que se hace en esta subasta. ,

Dado en Zaragoza a vcinticiuco de noviembre de mil 
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novecientos treinta y nueve. — Ano de la Victoria. — Fé
lix Solano. — Ante mí, Jaime PKirez.

Bienes que se subastan en término munieipal de .Atea.
1. Un lagar, de cabida 50 alqueces, en el paraje “Las 

Suertes , extramuros, que linda: por la cTerecha y frente, 
paso de eras: izquierda, con baldíos, y espalda, Tomás 
Almech. Tasado en 150 pesetas.

N-úm. 6.527.
JUZGADO CIVIL ESPECIÁL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políticas 
de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 31 de enero próximo venidera 

y hora de las once y media de su mañana tendrá lugar en 
este Juzgado ÍCosb, 25, 1«) v en el municipal de Villa- 
rroya de la Sierra, con la rebaja de un tercio del iprecio 
de tasación, la segunda subasta de los hienas míe luego se 
dirán, embargados al vecino de dicho pueblo Tustiniano 
Millán Trigo en expediente número 73 de 1939 une se 
sigue contra el mismo para exigirle la responsabilidad ci
vil en que ha incurrido por su oposición a! triunfo del 
glorioso Movimiento nacional: advirtiendo a los licitado- 
res : que para tomar parte en la subasta será requisito in
dispensable 1a consignación de! 10 por 100 de! valor de 
los bienes: que 1as fincas no están inscritas en el Regis
tro de 1a Propiedad ignorándose, por lo tanto, la existen
cia de cargas: que no han sido presentados los títulos de 
propiedad y que no se admitirán posturas que no cubran 
el tercio de rebaja que se hace en esta subasta.

Dado en Zaragoza a veinticinco de noviembre de mil 
novecientos treinta v nueve. — Año de 1a Victoria. — ^é- 
1ix Solano. — Ante mí, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan en término niunieil'al de Villardo- 
ya de la Sierra.

1. La cuarta parte de un monte en e! paraje “Las Na
vas", que linda: al Norte, con otro de Petra Millán Na
varro: Sur, con finca de labor: Este, otro de D. Jo=é Ma
ría Gímeno. de Aniñón, y Oeste, finca de Pío Clardie!. Ta
sada en 375 pesetas.

2. La cuarta parte de una huerta de regadío en el pa
raje “Cara Moros”: linda: al Norte, con otra de Pascual 
Cestero Alba; Sur. camino: Este, frío, x Oeste, con ace
quia. Tasada en 1.625 pesetas.

3. La cuarta parte de un campo secano, de cabida 3 
vugadas, en e1 paraje "Fuente del Río”; linda: al Norte, 
Pascual Vela; Sur, barranco; Este y Oeste, acequia. Ta
sada en 125 pesetas^

4. La cuarta parte de otro campo secano, en tres ta
blas, en el parale “Val de 1os Ares”: linda: a! Norte y 
Oeste, camino: Sur, otro camino, y Este, otra era de Pas
cual Vela. Tasada en 50 pesetas.

5. La cuarta parte de otro campo secano, de 1 yugada 
y media de cabida, en el paraje “Las Navas”, dentro del 
monte de Benito Giménez, de Villatroya de 1a Sierra: Ta
sada en 37*50 pesetas. ।

6. T^i cuarta parte de 1a tercera parte de un corral 
de encerrar ganado, en el paraje "Barranco de! Batallo". 
Tasada en 100 pesetas.

Núm. 6.528.
JUZGADO CIVIL ESPECIAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano iCosta, Juez de primera instancia c ins

trucción y civil especial de responsabilidades políticas 
de Zaragoza;
Hago saber: Que el día 27 de enero qirókimo venidero 

y hora de las cnce y media de su mañana tendrá lugaf en 
este Juzgado (Coso, 25, l.°) y en el municipal de Nova
das la primera subasta de los bienes embargados a Félix 
Martínez Vázquez en expediente número 234 de 1939 que 

se sigue contra el mismo para exigirle la responsabilidad 
civil en que ha incurrido por su oposición al triunfo del

glorioso Movimiento nacional; advirtiendo a los licitado- 
res: que para tomar parte en 1a subasta habrán de con
signar sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de! va
lor de los bienes; que las fincas no están inscritas en ti 
Registro, ignorándose, por tanto, 1a existencia de cargas: 
que no han sido presentados los títulos cíe propiedad y 
que no se admitirán posturas que no cubran el precio efe 
tasación. .

Dado en Zaragoza a veinticuatro de noviembre de mil 
novecientos treinta v nueve. — Año de 1a Victoria. — Fé
lix Solano. — Ante mí, Jaime Pérez.

Bienes que se subastan en término municibal de Nm’allas.
1. Uná heredad en 1a “Acequia de Enmedio”, de ca

rretera de Cervera, de cabida 8 áreas 93 centiáreas; linda: 
al Saliente y Poniente, finca de Daniel Cornago; Medio
día, con acequia, y Norte, con Eustaquio Jarauta. Tasada 
en 250 pesetas. ,

2. Otra en el finete-Lafonda”. con once plantas de oli
vos jóvenes, de 7 áreas 15 centiáreas; linda: al Saliente 
v Norte, con Jtan Martín; Mediodía, braza! v senda, y 
Poniente, con finca de Ighacio Cutichillos. Tasada en 
100 'pesetas.

3. Otra, plantada de viñ’a, en el “Jinete Gabarda”, de 
21 áreas 45 centiáreas; linda: a! Saliente, con finca de 
José CarcaviHa; Mediodía, con Lucas Baños: Poniente, 
con Tomás Martínez Delgado, y Norte, con Petra Mar
tínez. Tasada en 500 pesetas.

4. Otra en el “ Jinete Caldero ”, de 35 áreas 75 centi
áreas: linda: al Saliente, con finca de Manuel Navas- 
cués: al Mediodía, con Casimiro P. Caballero: Poniente, 
con 1a de Nicanor Ruiz, y Norte, con herederos de An
drés Vázquez. Tasada en 800 pesetas.

5. Corral y pajar en “iCabezo”, señalada con e! número 
34. que confronta: por 1a derecha, con la finca de Jesús 
Gracia; por la izquierda, con 1a de Angela UHate Baigo- 
rri, y por la espalda, con heredad de ¡Lorenzo Fernández 
Custardoy. Tasados en 1.100 pesetas.

Núm. 6.558.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félx Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha, y 

por haber sido satisfecha por el inculpado Jesús Gil 
Gracia, vecino de Muel, la sanción que le fué impues
ta, he acordado suspender la subasta que fué anun
ciada oportunamente y que figura inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ía l  de esta provincia de fecha 27 del próximo pa
sado mes de noviembre.

Zaragoza, uno de diciembre de mil novecientos 
treinta v nueve.—Año de la Victoria.—Félix Solano.— 
Ante mí, Jaime Pérez.

Núm. 6.597.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins
trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha y 

por haber sido satisfecha por el inculpado Angel Sauz 
Rubio vecino de Aranda de Moncayo, la sanción que 
Je fué impuesta, he acordado suspender la subasta que 
fué anunciada oportunamente y que figura inserta en el 
Bo ie t ín  Of ic ia l  de esta provincia de fecha 11 del pró
ximo pasado mes de noviembre.

Zaragoza, primero de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve. —Año de la Victoria. —Félix Solano.— 
Ante mí, Jaime Pérez.
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Níun. 6.599.

JUZGADO CIVIL ESPECIAL 
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e 
instrucción y civil especial de responsabilidades po
líticas de Zaragoza;
Hago saber: Que por providencia de esta fecha, y 

por haber sido satisfecha por el inculpado José Cres
po Carnicer, vecino de Riela, la sanción que fué im
puesta al mismo, he acordado suspender la subasta 
que fué anunciada oportunamente y que figura inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia de fecha 6 del 
próximo pasado mes de noviembre.

Zaragoza a uno de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria. —Félix Solano 
Costa.—Ante mí, Jaime Pérez.

Juzgados militares
Núm: 5.586.

JUZGADO NUN. 22
MARTÍNEZ (Andrés), que conducía el camión mili

tar A. R. M. NI-1 el día 30 de marzo de 1938, en un 
convoy que dijo ser de la reserva de S. E. el Generalí
simo, y que fué detenido en el control de la carretera 
de Castellón, a la entrada de la plaza de Zaragoza, 
comparecerá en el término de diez días a contar desde 
la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta requisito
ria, ante el Juzgado militar núm. 22 de la plaza de Za
ragoza (sito en la calle de Sanjurjo, núm. 3, principal), 
al objeto de prestar declaración en procedimiento pre
vio núm. 128-38 que se instruye por conducción de 
efectos prohibidos, bajo apercibimiento de que de no 
comparecer le pararán los perjuicios a que haya lu
gar en derecho.

Zaragoza a uno de diciembre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.— El Alférez Juez 
instructor, Luis Horno.

Núm. 6.591.
GERONA

ORCAL GOMEZ (José), hijo de José y de Dolores, 
natural de Zaragoza, de estado soltero, de oficio carre
ro, de 28 años de edad, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, domiciliado últimamente en Zaragoza, a 
quien se le instruye expediente por deserción, compa
recerá en el término de treinta días ante D. Gabriel 
Oliver Oliver, Teniente de ■ Infantería, Juez militar de 
la Plaza de Gerona (Avenida de Jaime I, núm. 28, 
2.° piso), bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.

Gerona, 29 de noviembre de 1939.-Año de la Vic
toria.—El Juez instructor, Gabriel Oliver.

Juzgados de primera instancia.
Núm. 6.549.

JUZGADO NUM. 1
D. Angel Miranda Cortillas, Juez de primera instancia del 

Juzgado núm. 1 de esta capital;
Hago saber: Que en las diligencias de prevención de 

abintestato de Alberta Lobera Casanovas, que falleció en 
su domicilio (calle Coya, 7, buhardilla) que se tramitan en 
este Juzgado, se ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los siguientes bienes de la finada:

Primer lote: Una cama de hierro con somier antiguo, 
un camastro de^ tablas, cinco colchones lana apolillados, 
un almohadón viejo, doce sillas, dos arquillas, un arma
rio viejo, una mesa de cocina, una cómoda, cuatro tinajas, 
un cajón grande dos cuadros varios útiles y cacharros de 
cocina, un martillo, un paraguas, cuatro baúles, dos ar
quillas, cinco cestos, dos cestillos, dos palanganas porce

lana y otros efectos de casa de insignificante valor, un 
reloj señora, un par de pendientes oro y tres perlitas^ pe
queños; otros negros, engarce oro; otros abridores, varias 
' i uces medallas, alfileres, rosarios, devocionarios escapu
larios, pendientes y objetos- fantasía, cadenitas, dijes, aba
nicos, estuches y cajitas; dos tenacillas, dos tijeras, fi
guritas y frascos y otras menudencias de poco valor; dos 
cinturones, tres bolsitos de mano, dieciséis pares de guan
tes cabritilla viejos y de tela, tres manguitos piel, tres 
alfombritas, varias vendas y trozos de puntillas y cordo
nes, dos pares botas, un par alpargatas, cinco ídem za
patillas, un par zapatos panilla y otro botas idem, dos 
arpilleras, 1 / velos y mantillas, dos idem terciopelo, diez 
mantones, dos idem pequeños de crespón, tres pañuelos de 
hombros, dos toquillas y una bufanda, una chaqueta uni- 
forine botones, una chaqueta, un abrigo señora, nueve 
laidas, dos lajas punto, siete chaquetillas mujer, un cor
sé, un vestido señora, dos blusas color, una bata gris, 
ochenta pañuelos varios colores y clases, doce de seda pa
la la cabeza, dos colchas blancas de punto, catorce cor
tinas y visillos, tres mantas viaje viejas, tres mantas vie
jas y treinta cl:an<bras. tasados en 612 pesetas.

Segundo lote: Veintiséis trozos tela blancos viejos para 
tapar cajones, una manta lana vieja, veintiún pantalones y 
calzoncillos (Fe, señora, veintiuna camisetas señora, veinti
séis camisas ídem, cuarenta y ocho pares de medias lana 
y algodón de colores rojo, azul y blancas; veintitrés pa
nos cocina, tres pañuelos hierbas y unos cuarenta moque
ros blancos y festoneados, quince delantales, cuatro servi
lletas, veintiocho enaguas, dos cuadrantes, treinta y dos 
toallas, seis telas colchón viejas y tres trozos de idem, 
otro trozo para jergón, un refajo encarnado, ocho fundas 
almohada y dos almo'liadones, varios trozos telas distin
tas clases y colores; dieciocho sábanas, muchas con ini
ciales bordadas, usadas; cinco faldas distintos colores; un 
mantón grande, negro; diez talegos o saquiillos blan
cos, dos cubrecamas, una coldia flecos encamados, dos 
mantas algodón, un mantel listado, todo usado; un corte 
traje señora, paño oscuro y víarias piezas cocina, algu
nas de aluminio y un baúl grande. Tasados en 350 pesetas.

Dicha subasta ha sido señalada para el día 11 de di
ciembre próximo, a las once horas, en este Juzgado y 
se advierte: que para tomar parte en la subasta íes obli
gatoria la presentación de la cédula personal y consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 1,0 por 100 de la 
tasación; que los bienes se hallan depositados en el mis
mo domicilio de la finada, en poder tic D. Francisco Vi- 
llalengua; que no se admitirá postura que no cubra ias 
dos terceras partes de la tasación de cada lote, y que el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintiocho de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve. — Año de la Victoria. — 
Angel Miranda. — ,E1 Secretario, Fernando García Bar- 
sala.

Núm. 6.594.
JUZGADO NUM. 2 " I i

Cédula de citación y ofrecimiento.
En virtud de lo ordenado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en suma
rio que se instruye con el número 275 de 1939, sobre 
lesiones, se cita por medio de la presente cédula a 
Angela Becha Villacampa y a su esposo, Sixto Gálvez 
Franco, que dijeron tener su domicilio en Juslibol y ac
tualmente se ignora, a fin de que dentro del término de 
cinco cinco días comparezcan ante dicho Juzgado, la 
primera al objeto de que sea reconocida por el Médi
co forense, y el segundo al objeto de ofrecerle el pro
cedimiento, haciéndole saber al propio tiempo que, 
conforme a lo prevenido en el artículo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, puede mostrarse parte en di
cho sumario por medio {de Abogado y Procurador que 
le defiendan y representen como perjudicado por las 
lesiones sufridas por su mencionada esposa, con aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.
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Y para que sirva de citación y ofrecimiento en forma, 
expido la presente que firmo en Zaragoza a primero 
de diciembre de mil novecientos treinta y nueve.— 
Año de la Victoria.—El Secretario: P. H., Mariano 
Torriios.

- Núm. 6.590.
JUZGADO NUM. 2.

D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que en este 

juzgado pende exoediente de declaración de herede
ros de D.a Florentina Sus Sus, mayor de edad, viuda 
y dedicada a sus labores, natural de Luna, que falleció 
en dicho pueblo de Luna el día 29 de marzo de 1939, 
sin haber otorgado testamento, en cuyo expediente se 
reclama la herencia por su hermana de doble vínculo 
D.a Ramona Sus Sus.

Lo que se hace público por medio del presente para 
que los que se crean con igual o mejor derecho a la 
herencia comparezcan ante el Juzgado a reclamaila 
dentro del plazo de treinta días, conforme a lo preve
nido en el artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. . • , , ..

Dado en Zaragoza a veintitrés de noviembre de mil 
novecientos treinta y nueve. — Añ» de la Victoria. Luis 
de Paz.—El Secretario, Santiago Calvo.

PARTE NO OFIGiAI.

Núm. 6.576.

Sindicato de Riegos de la villa de Gelsa.

En cumplimiento de lo que determina el artículo 
43 de su Reglamento de Ordenanzas, este Sindicato de 
Riegos convoca a todos sus regantes para el día 15 del 
mes actual, a las nueve de la mañana, en la Secretaría 
del mismo, en primera convocatoria, a Junta general 
ordinaria, en la que se dará cuenta de la inversión de 
fondos en el ejercicio del año ¿órnente, se discutirle! 
presupuesto por el que ha de regiise durante el año 
1940 y el reparto de alfarda para dicho año. y se pío- 
cederá a la elección de las vacantes del Si dicato y del 
Jurado de Riegos y de Presidente de la Comunidad; 
advirtiendo que si por falta de núm t o  de regm es no 
pudiera celebrarse en dicho día se celebr rá en segunda 
el día 9 de enero de 1940 con el número de regantes 
que asista y en el punto y hora ya indicados.

Lo que se anuncia por medio del presente para co
nocimiento de todos los regantes.

Guisa, T.°de diciembre de 1939. - Año de ia Vició' 
ria.-El Presidente de la Comunidad, Juan Ojeda.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERDEi
• (PROVISIONAI V.I'N . A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA Je : Ken=ral, Vanscriías del MUU,, Ofidal del Edad», no se pnbdcan en este tngar

porque ya van Insertas ... . o m de este pe. i .dieo oficial, lo que se advierte .. todos tos

Núm. _J .449.

Diputación Provincial de ieruel

Extracto de los acuerdos adoptados por ia Comisión (ics- 
tora en las sesione. cek< das Jos día 31 de < ctuore 
y l.o de noviembre de 1939:

Sesión del 31 de ochtbre,
Quedar enterada de las altas y bajas ocurn.las en la 

Casa provincial de Benef. ei óá, Ifospital, Mamcomio y 
Asilo de Ancianos Desampar ,

El ingreso inmediato en la Casa provincial de I., ncti- 
cencia. en concepto de acogid. . le Manud Bfester de 
Santa Eulalia, y el de los niños Cecibo Manuel y Pedro 
Monzón, de la misma localidad, v cuándo por niño Ls 
corresponda, de Juan Lahuérta. de buas ot ■ "O 1 m. } 
Jaime Moragricga, de Barrachina. .

El ingreso cu la Casa provincial de Beneficencia, en 
concepto de acogidos de lactancia, de los nipos José Juste, 
de Argente, y belipe Xntonio La fuente, de Canumeal.

Desestimar el expediente incoado por d ' emo -i I u u- 
ferrada Cipriano Sancho solicitando el ingreso en la (a
sa de Beneficencia, en concito de acogida, de su hija Jus- 

' ta t>or no estar el caso comprendido en el Reglamento leí 
Establecimiento. .

Quedar enterada de Que con fecha l.o de los oorriente, 
se ha posesionado D. Demetrio Lázaro del c=rgo de Maes
tro interino de la escuela dc,niños de la '- asa ic Leneii- 

CCG'nce<lvr al Médico de la hijuela de Beneficencia de 
Alcañiz D. Miguel Merino, la excedenma voluntaria p i 
un plazo no menor de un año ni superior a u.cz.

Conceder al delineante de la sección de Vías y Ohia.3 

provinciales D. Antonio Villuendas, la excedencia volun
taria por un plazo no meni r de" un añu ni superior a diez.

Dada cueiita de una instancia suscrita plr el Oficial ¡A 
D. Timoteo Peí ruca, solicitando su jubilación, la Comi
sión acordó ao haber lugar a tomarla en consideración 
hasta tanto no sea resuelto su expediente de depuración. 

Dejar sin efecto el expediente de jubilación voluntaria 
incoado por el Oficial 1.» D. Miguel Fullana, por haberlo 
así solicitado el interesado. _

Quedar enterada de una comunicación del Exento, enor 
Gobernador civil de esta provincia dando traslado de a 
que le ha dirigido el limo. Sr. Director general de Ad
ministración Local, referente al pago de haberes a los fun
cionarios que fueron destituidos por el C-obicrno rojo.

Scsióii del 1.® de novinnhre.
Solicitar del Ayuntamiento de Alcañiz certificación com

prensiva de las estancias que hubiese satisfecho hasta el 
15 del pasado mes de octubre por los asilados perlenecien- 
tes a la Beneficencia provincial, acogidas en el Asilo de 
Ancianos Desamparados de aquella localidad, con objeto de 
abonarles su importe a razón de una. peseta i>or estancia.

Manifestar a la Superiorá del Asilo de Ancianos Des
amparados de Alcañiz que, a partir del 15 de octubre ul
timo, esta Corporación les abonará una peseta por estan
cia de asilados, o seA en la misma forma que tenía con
certada, pero que en d próximo presupuesto, percatada ;a 
Corporación del alza del coste de la vida, consignara la 
cantidad necesaria al objeto de cubrir esta- atenciones a 
razón de una tóayor cuota. e _ .

1 Aprobar varias facturas satisfechas por el señor 1 resi
dente de la Corporación durante su estancia en Zaragoza.

Asimismo, acordó aprobar las siguientes faeturas:
Una de D. Juan Lafuente, por suministro de un amia- 
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rio para el Negociado de iCetfulas, y varias de D. Tomás 
Fuerte, D. Antomo Pamplona, D. Venancio Marcos y d n 
Pascual Villanueva, por suministro de material de oficina 
para el mismo Negociado.

Otra de D. Francisco García, por impresión de tarifas 
y precios dé las cédulas personales.

Las presentadas por D. José Cavero y D. M. Hernán
dez por servicios de auto prestados a la Corporación.

Aprobar las cuentas presentadas por el Delineante de la 
sección de Contribuciones Civiles, de los gastos ocasio á- 
dos durante los meses de agosto y septiembre en la prime
ra liquidación de las obras de reparación de la Casa pro
vincial de Beneficencia y en las de reparación de la Casa- 
palacio. antiguo Instituto Nacional de Enseñanza Media.

Abonar al iarmacéutico de la Casa provincia) de Bene
ficencia el importe de la gratificación que por auxiliar al 
Comisario-Interventor del Establecimiento, devengó duran
te el ejercicio de 1937.

' Formalizar con cargo al capítulo (j ®', articulo 4."!, la 
cantidad de 350 pesetas abonadas a la señorita Josefa La- 
casa, a cuenta de los jornales devengados por ella durante 
los meses de noviembre v diciembre de 1937, por trabajos 
realizados en las oficinas de Vías y Obras provinciales.

De conformidad con el informe de Intervención y acuer
dos adoptados por anteriores Corporaciones, se acordó:

Abonar el impuesto de utilidades que grave los haberes 
de los funcionarios activos, en concepto de sueldo figura
dos en presupuesto y que presten servicios a la Corpora
ción, y que sean abonados por los interesados los que gra
ven los haberes pasivos y gratificaciones de tenias clases, 
como asimismo cualquier otra cantidad que se liquide p r 
Intervención y esté sujeta al mencionado impuesto.

Quedar enterada de una carta que con fecha 17 de o- 
tubre dirigió el señor Presidente al Direct r-Gerente del 
Banco de Crédito Local de España, relativa a la pérdida 
de los resguardos de las acciones que del mencionado Ban
co poseía esta Corporación.

Conceder a !a Sección provincial de selección y protec
ción escolai la cantidad de 3.000 pesetas para el sosteni
miento de dos becas, a razón de 1.500 pesetas áada una, 
y designar como Delegado representante de esta Diputa
ción en la referida Sección ai señor Presidente, D. J'isé 
María Arnau Maorad.

Contribuir con la cantidad de 50 pesetas a la suscripción 
abierta para dedicar dos imtigencs a los héroes de nuestra 
invicta Marina de guerra y a los no menos heroieps o - 
fensores del Santuario de Santa María de la Cabeza.

Dada cuenta de una comunicación del Excmo. señor (>o- 
bernador civil, vicepresicTente de la Comisión de recons
trucción de Teriel, solicitando la remisión de una propues
ta de los pueblos que de un modo csi>ecial .hayan sufrido 
daños en la guerra, a efectos de proponerlos para que pue
dan ser objeto tic los beneficios de la adopción, la Comi
sión acordó'' quedar enterada y cumplimentar dicho servicio 
a la mayor brevedad posible. ■

Autorizar al señor Delegado de 1a Casa provincial <ie 
Beneficencia para que disponga todo lo necesario para la 
tirada del “Boletín Oficial" en la imprenia del Estable
cimiento.

Facultar a la Presidenca para que dé las órdenes opor
tunas a fin de que se proceda a la legalización de todos 
los vchícuh • i ropiedad de esta Corporación.

Abonar ü la viuda de! Arquitecto que fue de esta exce
lentísima Corporación D. Juan Antono Muñoz las factu
ras de los gastos satisfechos por su difunto esposo en un 
viaje realizado a Madrid para efectuar los estudios nece
sarios para uní mejor instalación de los dementes en ia 
("tsa prox nc il de Bencfixe:. .

Dada en uta de una comunicación d> 1 señor Jefe provin
cial de Falange Española Tradicionalista y de las JONS, 
solicitando dos becas de 1.500 pesetas para atender a 1a 
alimentación sostenimiento de dos niños cuyos padres 
fueron asesinados ,por los marxistas, y a los que p’ dría 
dar educación gratuita en la Academia “Jos? Antonio", de 
Alcañiz. la Comisión, sintiénd'olo muclio. acordó no ac
ceder a lo solicitado, por no existir para ello consignación 
en el presupueste provincial vigente.

Celebrar sesión los dias 17, 18 y 30 del corriente mes 

de noviembre y 1.° de diciembre próximo, a la hora de las 
diecinueve.

Teruel, 25 de noviembre de 1939. — Añó de la Vp'ctoria. 
El Presidente, Josfe María Arnau.

Núm. 1.523.

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Teruel

Anuncio
Ordenada por el limo. Sr. Subsecretario del Minis

terio de Obras Públicas la celebración de un concurso 
para proveer sesenta y cinco vacantes de peón cami
nero y veinte aspirantes a ingreso en el citado Cuerpo 
en esta provincia, se hace ‘ público por el presente 
anuncio.

Las vacantes se distribuirán en la forma prevista en 
la Ley de 25 de agosto de 1939 ( Bo l e t ín if jc ia l  de 
1.° de septiembre), o sea en las proporciones siguientes:

20 por 100 para caballeras mutilados por la Patria. 
40 por 100 para excombatientes.
10 por 100 para excautivos.
10 por 100 para huérfanos y otras personas econó

micamente dependientes de las víctimas nacionales 
de la guerra y de los asesinados porlos rojos.

20 por 100 para elconcurso no restringido.
En caso de que no se presenten suficientes instan

cias en alguno de. los grupos, o no se cubriesen los 
cupos asignados, se traspasarán las vacantes de unos 
cupos a otros.

Para tomar parte en el concurso se precisarán las 
condiciones siguientes:

Si se trata de obreros afectos a los servicios de la 
Jefatura que so hallen trabajando más de dos años 
sin interrupción ni nota desfavorable o hijos de peo
nes camineros:

n) No tener defecto fisico que imposibilite o en
torpezca el. trabajo, ni padecer enfermedad crónica 
que pueda ocasionar la invalidez parcial o total.

b) No haber sufrido condeno ni expulsión de otros 
Cuerpos u organismos del Estado.

c) Haber observado buena conducta, según cer
tificado de la Alcaldía correspondiente.

Si se trata de aspirantes de ingreso directo:
Las anteriores condiciones y, además,
d) Tener edad mayor de 23 años y menor de 35.
e) Haber cumplido con los deberes del servicio 

militar activo sin declaración de inutilidad o de inva
lidez.

La edad se acreditarií por medio de la partida de 
nacimiento.

El certificado de la Alcaldía versará también sobre 
su adhesión al glorioso Movimiento nacional y deberá 
ir visado por el Jefe de P. E. T y de las J. O. N. S. y 
por el Comandante del púesio de la Guardia Civil

El cumplimiento de los deberes militares se acredi
tará con la licencia correspondiente o cartilla militar.

La condición de caballero mutilado se acreditará 
por medio del oportuno titulo, y la mutilación debe 
ser tal que permita el desempeño de las funciones 
propias del cargo que se trata de desempeñar.

La condición de excomba tiente se acreditará por el 
título o certificado dé concesión de la Medalla de la 
Campaña.

Los excautivos y los huérfanos deben presentar cer
tificados que demuestren claramente sus derechos.

Todos los aspirantes deberán sufrir un examen ante 
un Tribunal competente, el cual determinará sobre la 
aptitud de los concursantes.
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El examen versará sobre las materias siguientes:
a) Leer y escribir y las cuatro reglas aritméticas.
b) Formar una listilla de jornales y materiales.
c) La parte esencial de las disposiciones sobre vi

gilancia y policía, circulación y transportes por carrete
ra y el Reglamento del Cuerpo de Camineros del Es
tado.

d) Formular una denuncia.
e) Efectuar y consolidar un bacheo en firmes ordi

narios y bituminosos.
/) Perfilar un trozo de paseo y de cuneta y acordar 

una rasante.
g) Nociones sobre arbolado en lo relativo a la 

plantación, cuidado y poda.
If) Montar en bicicleta, limpiarla y conservarla.
Las instancias para tomar parte en el concurso, de- 

debidarnente reintegradas, estarán dirigidas al señor 
Ingeniero-fefe de Obras Públicas de la provincia er. sus 
oficinas de la capital, y el plazo de su presentación ter
minará el día 31 de diciembre de 1939.

Oportunamente y por medio de anuncio publicado en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia se fijarán fecha y 
lugar en el que haya de sufrir el examen cada uno de 
los solicitantes.

Zaragoza, 28 de noviembre de 1939.—Año de la 
Victoria.—El Ingeniero Jefe, Pascual de Luxán.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Pur los plazos y a los efectos reglamentarios, 

se hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada /Ayuntamiento de /os que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1939; 
pudiendo presentar los vecinos contra aquéllos 
¡as reclamaciones que estimen convenientes.

Censo de prestación personal.
1.474. —Urrea de Gaén
1.501. —Cuevas Labradas
1.508. —Corbalán
1.510. — Cutanda
1.519. —Mezquita de Jarque
1.554. —Calaceite
1.558. —Ababuj
1.561. —Alcañiz
1.572. —Vivel del Rio
1.574. —La Cerollera

Expedientes de transferencia de crédito. - 
1.474. —Urrea de Gaén 
1.513. —Cutanda

Matrícula industrial.
1.474. —Urrea de Gaén (Año 1940)
1.500. —Cuevas Labradas (Año 1940)
1.502. —Castellote (Año 1940)
1.507. -Corbalán
1.509. -Gea de Albarracín (Año 1940)
1.529. —Seno (Año 1940)
1.558. —Ababuj.—(Año 1940)
1.559. —Aliaga
1.573. -La Cerollera (Año 1940)

Ordenanzas municipales.
1.560. —Vinaceite

Ordenanzas para formar el repartimiento general
1.512. —Cutanda

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
1.503. —Castellote.
1.530. —Seno
1.533.-Oliete

Padrón de edificios y solares
1.474. -Urrea de Gaén (Año 1940)

1.495. —Utrillas (Año 1940)
1.498. —Cuevas Labradas (Año 1940) 
1.502. —Castellote (Año 1940) 
1.505. —Corbalán 
1.517. —Gea de Albarracín (Año 1940) 
1.529. -Seno (Año 1940)
1.563. —Parras de Martín (Año 1940) 
1.571. —Vivel del Río (Año de 1940)

Padrón de veículos con motor mecánico.
1.514. —Gea de Albarracín (Año 1940)

Plantilla de empleados municipales. 
1.526. —Celadas
1.537. —Mora de Rubielos

Presupuesto municipal ordinario.
1.503. —Castellote
1.511. -Cutanda (Año 1940)
1.524. —Celadas (Año 1940)
1.528. -Salcedillo
1.530. -Seno (Año 1940)
1.533. —Oliete (Año 1940)
1.535. — Maicas
1.555. -Cella (Año 1940)
1.557. —Torrecilla de Alcañiz (Año 1940)
1.558. —Ababuj (Año 1940)
1.562. —Parras de Martín
1.564. —La Puebla de Híjar (Año 1940)
1.566. —Vinaceite
1.568 — Linares de Mora (Año 1940)
1.577. —Cabra de Mora (Año 1940)

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal ordi' 
nario.

1.474. —Urrea de Gaén (Año 1940)
1.494. —Utrillas (Año 1940)
1.497. —Cuevas Labradas (Año 1940)

♦

CABRA DE MORA Núm. 1.476.
Por jubilación del que la desempeñaba se halla va

cante la plaza de Secretario interino de este Ayunta
miento, dotada con el haber anual de 2.000 pesetas.

Los aspirantes que deseen obtenerla enviarán sus so
solicitudes a esta Alcaldía por el término de quince 
días, a partir del día en que aparezca este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l . ,

Advirtiéndose que serán preferidos los mutilados o 
excombatientes de la localidad que acrediten haber 
servido con entusiasmo al glorioso Movimiento nacio
nal y se encuentren aptos para el desempeño de dicho 
cargo.

Cabra de Mora, 27 de noviembre de 1939.—Año de 
la Victoria.—El Alcalde, Antonio Fuertes.

CRETAS Núm. 1.538.
De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 12 

de marzo del año en curso, se invita al público para 
que todos aquellos que tengan conocimiento de he
chos delictivos relacionados con el glorioso Movimien
to nacional, de funcionarios de este municipio, lo de
nuncien ante mi autoridad en el plazo de quince días, 
cumpliendo asi con un deber de ciudadanía y prestan
do un excelente servicio a la Causa nacional.

Cretas, 19 de noviembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Eugenio Celina. .

CAÑADA DE BENATANDUZ Núm. 1.575.
A los veinte días, contados desde que aparezca este 

anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y si 
fuera festivo el inmediato siguiente y hora de las diez 
de la mañana, tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
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esta villa la subasta del aprovechamiento de pastos bajo 
el tipo de tasacrón de 452'50 pesetas, que ha de 
efectuarse con 200 cabezas de ganado lanar, 15 de ca
brío y 10 mayores; siendo el presupuesto por gestión 
técnica de 54'52 pesetas, según determina la Orden-cir
cular de 4 de diciembre de 1934.

Cañada de Benatanduz, 27 de noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Pedro Soler.

MOSQUERUELA Núm. 1.492.
Vacante la plaza de Médico titular y capitular de es

ta villa por dimisión voluntaria del que la desempeña
ba, se anuncia su provisión en concurso libre por tér
mino de treinta días, con la dotación anual por titular 
de 3.500 pesetas, más la capitular.

Las solicitudes podrán presentarse en la Inspección 
Provincial de Sanidad de Teruel o en esta Alcaldía.

Mosqueruela, 22 de noviembre de 1939. —Año de la 
Victoria.—El Alcalde, Vicente Gargallo.

TORRIJAS Núm. 1.520.
El arriendo de los pastos del monte «Pinar Alto», 

de este término, núm. 210 del Catálogo, para pastar 
400 cabezas de ganado lanar por un año, que termina
rá el día 30 de septiembre de 1940, será en pública su
basta en esta Casa Consistorial, bajo mi presidencia o 
la del Concejal en quien delegare, el día que haga 
veinte a contar del siguiente al en que sea inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza, sección de 
Teruel, siendo el tipo de tasación de dichos pastos el 
de 800 pesetas; 5 por 100 de depósito para to
mar parte, 40 pesetas; y derechos de gestión técnica, 
108 pesetas.

Torrijas, 25 de noviembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Alcalde, Agapito Martín.

UTR1LLAS Núm. 1.527.
El día que haga veinte a contar desde él siguiente al 

en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, y si éste fuera festivo el inmediato si
guiente, se celebrará en esta Casa Consistorial la si
guiente subasta:

Pastos por un año del monte «El Rebollar», para 
300 cabezas de ganado lanar, 30 cabiio y 5 mayores. 

Tasación, 730 pesetas, y gestión técnica, 64'30 pe
setas. _

La subasta tendrá lugar a las diez de la mañana.
Utrillas, 23 de noviembre de 1939.—Año de la Vic

toria.—El Alcalde, Lorenzo Escriché.

Juzgados de primera instancia,
Núm. 1.432.

JUZGADO NUM. 19, MADRID
Por el presente se hace público el fallecimiento sin 

testar de D. José Vela Blesa, el día 4 de agosto de 
i937, en estado de casado con D.a Felisa Ladrón de 
Guevara y Lizárraga, conocida también por Adelaida 
Felisa, siendo dicho causante de sesenta y cinco años 
de edad, natural de Teruel, hijo de D. Julián y de do
ña Teodoia y vecino de esta capital, no habiendo de
jado descendientes, ascendientes ni parientes colate
rales, reclamándose su herencia para su viuda, ya 
nombrada.

En su virtud, se llama a los que se crean con igual 
o mejor derecho a la herencia del causante, que era 
también conocido,por Silverio José Vela y Blesa, para

que dentro del término de treinta días comparezca en 
este Juzgado de primera instancia número 19, de Ma
drid, sito en la calle del General Castaños, número 1, 
a reclamar su derecho, que acreditarán con los corres
pondientes documentos acompañados del árbol ge
nealógico.

Madrid, quince de noviembre de mil novecientos 
treinta y nueve. — Año de la Victoria. ^E! Juez, (ilegi
ble).— Ante mi: El Secretario, Ramiro Rodríguez López.

Núm. 1.531.
MONTALBAN

D. Pascual Calamar Martín, luez de primera instancia 
ejerciente del partido de Montalbán;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de declaración de herederos abintestato de don 
Pelegrín Lon Blasco, hijo de Manuel y de Valera, viu
do, natural y vecino de Muniesa, en donde falleció el 
3 de mayo de 1937, habiendo acordado publicar el pre
sente edicto anunciando la muerte sin testar de aquél 
y que reclaman su herencia sus sobrinos Manuel y Va- 
¡era Pueyo Lon, hijos de la hermana del finado Valera 
Lon Blasco (difunta) y llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparezcan en este 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Montalbán a veintitrés de noviembre de 
mil novecientos treinta y nueve.—Año de la Victoria. 
-Pascual Calamar.—El Secretario, Joaquín García.

Núm. 1.545.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas.

Habiendo sufrido extravío la inscrinción del con
cepto de Propios, número 3.676, emitida a favor del 
Ayuntamiento de Gea (Teruel) por capital de 2.316'46 
pesetas, se previene a la persona en cuyo poder se ha
lle la entregue en esta Dirección General o en la De
legación de Hacienda de Teruel en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de este anuncio en 
los Boletines Oficiales del Estado y de la citada pro
vincia, en la inteligencia que de no verificarlo asi será 
declarada nula y fuera de circulación, con arreglo a 
lo que determina la Real Orden de 17 Je abril de 1913. 

Madrid, 17 de noviembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Director general, (ilegible).

♦ ♦ *

Núm. 1546.
Habiendo sufrido extravio las inscripciones del con

cepto de Propios número 4.730, 'y de Beneficencia nú
mero 1.134, emitidas a favor del Ayuntamiento de Le- 
chago y Hospital de Lechago (Teruel), respectivamen, 
te, por los capitales de 14.288'70 y 172'66 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder se hallen las en
tregue en esta Dirección General o en la Delegación de 
Hacienda de Teruel en el plazo de treinta días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en los Bote 
tiñes Oficiales del Estado y d» la cita'la provincia, en 
la inteligencia que de no verificarlo así serán declara" 
das nulas y fuera de circulación, con arreglo a lo que 
determina la Real Orden de 17 de abril de 1913.

Madrid, 17 de noviembre de 1933.—Año de la Vic
toria.—El Director general, (ilegible).
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Núm. 1.463.
BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL

Habiendo sufrido extravío los siguientes resguardos de depósito transmisibles, constituidos en esta Sucursal 
a favor de D. Gregorio Marzo Pastor y D. Juan Marzo Marzo, indistintamente, •

Fecha de constitución I Número । jJ^iilnides Clase de valores

13 abril 1927............. 7.835 10.000 Amortizable 5 por 100 emisión 1927, sin impuesto.
19 enero 1929........... 9.146 10.400 Amortizable 4 por 100 emisión 1928.

se anuncia al público por segunda vez para que el que se considere con derecho a reclamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar ! -s i ■ la fech i de la publicación del primer anuncio, que s<-insertó en el fíolelí'i Oficial 
del Esleído, en el ' • la provincia y i d pe í i üc > de M i Irid <Ya», s^gún rlet -miman ¡os arth tilos 4/' y 41 .del Re
glamento vig'-nte de este Bmco, a ivirtié i lose que transcurrí lo dicho ola/ > sin reciam ici'ÓH de tercero se procede
rá a expe lir los corr -sp i lientes d iplk idos de dichos resguardos, añ ilan lo los primitivos y quedan lo e) Banco 
exento de toda rrspr ns ihilidad. _ , . 

Teruel, 25 de noviembre de 1939. —Año de la Victoria.—Por el Secretario, |. Pérez.

Núm. 1.464.

BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL

Habiendt» sufrido extravío los sigumrites resguardos de depósito 'transmisibles, constituidos en esta Sucursal a 
favor de D. Emilió García Pérez y D.a Pilar Asensio Sebastián, indistintamente,

Fecha de constitución Número
Pesetas 

nominales Clase de valores

9 agosto 1935...........
2 enero 19'16.....

11.601
11.799

2.-00 
5ujOD

Obligaciones Villa Madrid Ensanche, E. 1931,5'50 por 100 
Deuda perpetua Interior 4 por 100.

se anuncia d público por segunda vez para que el que se considere con derecho a reciam ir lo verifiqu ? dentro del 
plazo de un me'. a contar I -s le la fe-dn d k pübli ación del primer anuncio, que se ins^tó en el Boletín Oficia! del 
Estado, en erde a provincia v en el periódico de .M i Irid «Ya», según determinan los aWs. 4.° y 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, adviftién lose que transcurrido dicho plazo sin reclamación de terceto se procederán expe
dí ios correspondientes duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco,exento de 
toda responsabilidad.

Teruel, 25 de noviembre de 1939.-Año de la Victoria.—Por el Secretario, J. Pérez.

Núm. 1.493.

BANCO DE ESPAÑA DE TERUEL
Habiendo sufrido extravío los siguientes resguardos de depósito transmisibles, constituidos en esta Sucursal a 

favor de D.a Andrea Cristóbal Burriel y D.a MaríaTeresa Abad Cristóbal, indistintamente, 

Fecha de constitución Ni
Pesetas 

nominales Clase de valores

11 marzo 1936..........
11 marzo 1936..........

11.928
I 11.930

53.000
1 2.500

Amortizable 5 por 100. E. 1927, sin impuesto.
Amortizable 5 por 100. E. 1927. con impuesto.

se anuncia al público por primera vez para que el que se considere con lerecho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes. a contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, que se inserta en el Bolelm Ujicia. 
del Estado, en el de esta provincia y en el periódico de Madrid «Ya», según determinan los arts. 4." y 41 del Re
glamento vigente de este Banco, advirtiéndose que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se procede
rá a expedir los correspondientes "duplicados de dichos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Teruel, 28 de noviembre de 1939.—Año de la Victoria.—Por el Secretario, J. Pérez.

—.—-------------------------------
UOGA» »lU*ATItLi
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PONENCIA DiE PERSONAL Y PLANTILLAS
Encai-gar a Francisco Pió San Miguel del servicio 

de limpieza del Hogar Pignateih.
Abonar al Archivero de ¡a Corporación, D. Isaac 

Soler Langa, movilizado, el.sueldo que le correspon
de, de acuerdo con la Orden dei Ministerio de la Go
bernación de 27 de febrero 'nimio.

Conceder un mes de licencia sin sueldo, para asun
tos propios, al sirviente de la cocina del Hospital 
Provincia! D. Simeón Valéio Sierra.

Conceder el premio de constancia a los empleados 
provinciales D. Eduardo Mulb-n Vicente, D. Timoteo 
Pérez Pascual, D. Pablo Alvarez Pérez, D. Sixto Bo
lea Belver, D. Feliciano Pardo Rambla, D. Fermín 
Salvador Santarromaua, H. Maximino Abril Paricic 
y 1). Antonio Porcal Gil.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar actas de inspección por cédulas persona- 

es de 1937. 'evantadas a varios vecinos del pueblo 
de Luesia, y las correspondientes a 1938. levantadas 
a otros varios vecinos de dicho pueblo.

Aprobar cuenta de 91 55 pesetas presentada por 
el Oficial de esta Corporación D. Crbez Pertusa, 
por suplidos en viaje*- a Tulosa por asunto oficial.

Acceder a reclamaciones íormuladas por D. Teo
doro Matute Magallón y D. Jacinto Beltrán Legaz 
contra actas de inspección por cédulas personales.

Devolver totalmente la lianza de 50.000 peseta? 
depositada por D. Ahgel Gasanova Lasilla, para res
ponder de la gestión del impuesto de cédulas.

Aprobar liquidación de lo recaudado por cédulas 
personales de 1938 presentada par el Ayuntamiento 
de Lagata. ,

Aprobar el padrón de cedidas personales de Cas- 
pe para el año '1938.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 9 de noviembre de 1939. — Año de la 
Victoria. — El Presidente, M. Allué Salvador.

SECCION CUARTA

Núm. 6.582.
Administración de Rentas Públicas 

de la provincia de Zaragoza.

IMPUESTOS SOBRb EL CONSUMO DE OAS, ELECTRICIDAD, CARBURO 

DE CALCIO Y TRANSPORTES

Circular.

Alumbrado.
Se fecuerda a todos los fabricantes, industriales, 

entidades y particulares en general, que tengan ins
talaciones en sus fábricas, esíablecimientos, almace
nes, talleres y viviendas, que -por medio de ínotores, 
turbinas, transformadores, etc., produzcan o consu
man energía eléctrica para el alumbrado exclusivo de 
las citadas dependencias,’ la obligación que tienen de 
tributar por este concepto en el impuesto sobre el 
consumo' de gas, electricidad v carburo de calcio a 
razón del 17 por 100 para el '"tesoro sobre la valora
ción del fluido consumido en uso propio.

A tales efectos, esta oficina debe hacer presente 
que, con arreglo a lo prevenido en el Reglamento 
provisional del impuesto aprobado por Real Decreto 
de 22 de marzo de 1900 v h Reai Orden de 9 de di
ciembre de 1911. pueden los "nteresados acogerse a 
los beneficios del aonciertej por ¡o que respecta al año 

próximo de 1940, debiendo presentar la oportuna 
solicitud ante el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
dentro del mes de diciembre corriente, mencionando 
lia industria a que se refiera y acompañando una de
claración jurada del número de lámparas, su poten
cia luminosa, clase de filamento, número de horas 
en actividad durante el año, kilovatios consumidos 
y precio de coste del kilowatio-hora.

Estos documentois deben ir reintegrados conforme 
a lo prevenido en la Ley dei fnnbre.

De no solicitarse el concierto en el plazo señalado, 
será liquidado el impuesto cordorme previene el Re
glamento. ,

Trans^orUs. (Tracción mecánica).
Se hace saber a las Empresas o dueños de los ve

hículos que se dediquen al transporte de viajeros, o 
viajeros y mercancías, o mercancí'as solamente (sean 
propias o ajenas), y que tengan su representación le
gal o el punto de partida del respectivo recorrido en 
esta provincia, la obligación ineludible que tienen de 
tributar por este concepto, con arreglo a lo preveni
do en el Real Decreto de 5 de juilio de 1920, Ley de 
modificaciones tributarias de 11 de marzo de 1932, 
Urden del Ministerio de Hacienda del mismo mes y 
año y Ley y Orden ministerial de 17 y 30 (!e junio 
de 1932, ipudiendo. de acuerdo con lo prevenido en 
la primera disposición citada, acogerse a los benefi
cios de tributación por el sistema de “concierto”, a 
cuyo fin, y dentro del mes de diciembre corriente, 
ilDodrán presentar la oportuna solicitud ante el Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda solicitando la con
cesión de concierto para el ano 1940.

Las solicitudes deberán expresar, para los concier
tos de transporte de viajeros o viajeros y mercancías : 
Linea o lineas o puntos extremos en las que prestan 
el servicio; número y clase de ios vehículos; número 
de asientos, con especificación del de sus diferentes 
clases, si las tuviere, o de que sea clase única, sepa
radamente por cada línea; precio/ de los billetes en 
su total recorrido y por clases; número de viajes 
por día. y coche y número de kilómetros recorridos 
al día; por cada uno, y si el viaje es de ida o de ida y 
vuelta y total de los realizado^ al año, así como el 
total de kilómetros de carga que admitan para mer
cancías.

Para los conciertos de transportes de mercancías, 
las solicitudes contendrán los ciatos siguientes: Nú
mero y marca del vehículo, servicio que presta, nú
mero de viajes y kilómetros ti día y año (en cuanto 
sea previamente conocido), tonelada de capacidad y 
precio del ti-ansporte por tonelada y kilómetro, por 
los transportes de mercancías ajenas.

Deberá acompañarle a la suucitud declaración ju
rada de la recaudación obtenida en el ejercicio an
terior (o sea el que fina), en total y especificándose 
por líneas y recorridos, con expresión de las tarifas 
de precio de los billetes v de los precios por kilóme
tro autorizados en la concesión de Obras Públicas 
(si la hubiere).

Las solicitudes y documentos complementarios de
berán ser suscritos por el propietario o representa- 
Cion de la, Empresa o persona especialmente auto
rizada, haciéndose constar en este caso su carácter 
de representante autorizado y el nombre o razón 
social en cuyo- nombre actúa.

1 odos los extremos indicados en la solicitud de
berán ser acreditados (en cuanto sea posible) por 
certificaciones expedidas por las Alcaldías de los 
puntos de salida y llegada (en. iccorridos fijos) o de 
la residencia de la persona o Empresa (recorridos 
indeterminados). - Estas certificaciones, al igual que 
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la solicitud y documentos complementarios, deberán 
¡ser reintegradas reglamentariamente.

Los conciertos por rendíniiemo íntegra serán acep
tados sólo en el caso de que se lleve la cOntabilidal 
en forma legal y se exhiba a la Administración.

Los tipos de tributación en el impuesto de trans
portes por vehículos de tracción mecánica son: Tra
tándose de viajeros, y cuando el precio del asiento 
no exceda en todo el recorrido de 1'25 pesetas, el 2 
|x)r 100, siendo el 15 por 100 en los demás casos, 
siempre que éstos no se encuentren comprendidos 
en los beneficios de la Lev de 17 de junio de 1932, 
que autoriza a liquidar el 5 por 100 sobre el importe 

Ylel billete cuando los interesados justifiquen plena
mente con arreglo a esta disposición el derecho a 
esta rebaja. , . . .,

Tratándose de mercancías, el tipo de liquidación 
es el 5 por 100 sobre el precio del transporte. Res
pecto a los casos en que se solicite este concierto por 
medio de la recaudación obtenida, precisa que, al 
igual que tratándose de viajeros, lleve el interesado 
sus libros con arreglo a lo indicado anteriormente.

Respecto al ,pago del concierto por los vehículos de 
alquiler, con o sin taxímetro, deberá tenerse pre
sente que deberán satisfacer el impuesto, como las 
tiemás Empresas de transportes, por los servicios 
realizados a puntos situados fuera del término mu
nicipal. , ,

Respecto al pago del concierto por los vehículos 
destinados al transporte de mercancías fuera del tér
mino municipal, que la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 11 de marzo de 1932, en su número 5.°, 
dice lo siguiente: “'No hasta la declaración de que 
se ha de traficar con productos cuyo transporte esté 
exento para declarar, desdi luego, la exención y 
'dejar de percibir el impuesto en la forma que pro
ceda”. _ .

De no solicitar en el plazo señalado el concierto 
de que se trata, será liquidado el impuesto conforme 
dispone la legislación citada, vigente en esta materia.

Trasportes. (Tracción de sangre).
Estando ,próxima la fecha para confeccionar el pa

drón del próximo año por este concepto, y con el fin 
de que este documento cobratorio pueda formarse 
ton toda exactitud, precisa que por tos señores Al
caldes y Secretarios de la Realidad donde existen 
carros, tartanas y demás vehículos sujetos a tribu
tación en el impuesto de transportes, con arreglo al 
Real Decreto de 5 de junio de 1920, se remita a 
estas oficinas, en el plazo de la segunda quincena del 
mes de diciembre corriente, las variaciones que deben 
introducirse en el aludido padrón, como altas y ba
jas, reintegradas y relacionadas debidamente.

Por Iq  que a las altas se refiere, deberá consig
narse en lias mismas: La clase del vehículo, número 
de ruedas, caballerías’ de arrastre, y, finalmente, el 
piúmero de kilómetros de reccrrido.

En cuanto a las bajas, deberán exigir de los inte
resados la presentación de las mismas ante la Alcal
día dentro del mes de diciembre corriente, para que 
puedan surtir sus efectos a partir de l.° de enero 
de 1940. í. J4H

En los pueblos donde no e> istieran estos vehícu
los, la Alcaldía deberá acreditarlo por certificación 
que así lo exprese. _

Espero del reconocido celo de los señores Alcal
des y Secretarios de los Ayuntamientos de esta pro
vincia que impondrán y exigirán el- cumplimiento 
de la presente circular a los interesados que residan 
y se encuentren comprendidos en los impuestos men
cionados, o sea el de alumbrado y transportes (éste 
último en sus dos casos), ordenando se haga público

por medio de edictos en los tabloncillos de las Casas 
Consistoriales y por cuantos medios de divulgación 
tenga el respectivo Ayunta nLmto. a fin de evitar las 
responsabilidades en que puedan incurrir y los per- 
juiciois que su incumplimiento pueda irrogar al Te
soro.

Zaragoza, l.° de diciembre de 1939. —• Año de 
la Victoria. — El Administrador de Rentas Públi- 
"cas, Antonio Zazurca Vidal.

Núm. 6.581.
Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza.

El día 15 del actual, a las doce de su mañana, se ce
lebrará en la Alcaidía de Zuera, donde se hallan depo
sitados y podrán ser examinados, la tercera licitación 
de los efectos siguientes:

Pesetas.

Tres mesas redondas....................................... 105
Dieciocho mesas rectangulares....................... 720
Tres divanes de madera y gutapercha...........  67‘50
Cinco divanes de la misma forma.................. 150
Dos ventiladores.............................................. 300
Ocho aparatos de luz...................................... 200
Tres perchas de madera................................. 9
Tres perchas con gancho de hierro .............. 9
Una tablilla de anuncios................................. 15
Una mesa de billar....................................   500
Dos mesas con paño verde............................. 60
Seis tableros con paño verde......................... 90
Preinta y nueve sillas....................................... 195
Un diván de madera y gutapercha.................. 3/
Una nevera........................................................ 450
Una cocina económica..................................... 250
Un molino para café......................................... 100
Una estufa de hierro....................................... 80
Cinco tinajas.................................................... 10
Una escalera de madera................................. 15
Un depósito de uralita..................................... 40
Una viga de hierro........................................... 20

La subasta se verificará por el sistema de pujas a la 
llana y no se admitirán posturas que no cubran la ter
cera parte de la tasación. La persona o personas a 
quienes se adjudiquen los efectos están obligadas a 
satisfacer en el acto su importe, más el 10 por 100 pa
ra gastos del Bo l e t ín  Of ic ia l  y derechos reales. .

Zaragoza, 1de diciembre de 1939.—Año de la Vic
toria.—El Administrador, Marino Goizueta.

SECCION QUINTA
Núm. 6.547.

Real Academia de Ciencias Morales 
y Políticas.

PROGRAMA DE CONCURSOS

De la Academia
TRIENIO DE 1939-41

TEM.4: "Idea del htil>crio. Su historia en el pensó ni i cuto 
español y sus inanifestaciónes en la política de España". 

CONDICIONES ESPECIALES. — 1.» El autor o 
autores de la Memoria que resulte premiadla obtendrán 
dies mil pesetas en metálico, diploma v 20í)i ejemplares de 
la edición académica, que será propiedad de la Corporación.
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Cuando la Academia reconozca mérito suficiente en va
rias Memorias para obtener premios podrá distribuir la 
cantidad asignada al mismo en proporciones iguales o des
iguales. entregando también al autor o autores el diploma 
y 2’00 ejemulares impresos de su trabajo.

2 ." La Corporación concederá el título de Académico 
corresnondiente al autor en cuya obra bailare mérito ex
traordinario.

3 .a Adjudique o no el nremio podrá otorgar accésit a 
las obras nuc considere dignas, el cual consistirá en i n 
diploma, la impresión de la Memoria y 1a entrega de 200 
ejemplares a! autor.

4 .a F1 Plazo de presentación de Memorias vence a las 
' doce del día 31 de diciembre de 1941: su extensión no 
excederá de 1a equivalente a un libro de 500 páginas im
presas en planas de 37 líneas, de 22 ciceros, letra del 
cuerpo 10 en e1 texto y del 8 en las notas.

Premios instituidos por el Sr. D. José Santa 
María de Hita

TRIENIO DE 1939-41
TEM,A*. “.4 la iñrtud y al trabajo".

CONDTCTDNF.S ESPFICTALES. — 1.a Se concede
rá un premio de mil quinientas bésalas y un certificado 
o diploma a la persona que. a juicio de 1? Academia, de
ba ser preferida entre 1as que, siendo de condición hum:l- 
de, acrediten acciones virtuosas aue demuestren e! amor 
familiar, la abnegación, la probidad, la resignación ante 
desgracias .. cambios de fortuna: una conducta, en fin, aue 
pruebe 1a elevación de espíritu y e! sentimiento de! deber 
en grado que deba estimarse como ejemplar y extraordi
nario.

2 .a Se adjudicará otro premio de mü aumientas bese- 
tas v c1 diploma corres'pondiente a 1a persona que la Aca
demia considere de mavor mérito, entre 1as que soliciten 
esta recompensa, por 1a asiduidad y perseverancia en el 
trabajo; por actos de compañerismo o de fidelidad a los 
patronos, por mejora o perfeccionamiento en 1a labor des
empeñada como obrero, o por cualquier otra acción eje
cutada en c! servicio de las ndefe-siones agrícolas o indus
tríales que prueben honradez y aplicación ejemplares en 
e! trabajo.

3 .a La Academia se reserva 1a facultad de declarar 
desierto este concurso si juzga míe no hay razón suficien
te para adjudicar 1os premios ofrecidos, y podrá también 
distribuir las cantidades Señaladas para ellos en cuotas 
proporcionadas a! mérito que reconozca a 1os solicitantes.

4 .a Pueden presentarse a! concurso por sí mismos 1os 
que aspiren a obtener los premios, y se admitirán también 
las propuestas que hagan otras personas o entidades rc- 
conocid'as legalmente. Si solicita estas recompensas alguna 
persona de nacionalidad extranjera, habrá de justificar que 
las acciones meritorias fueron ejecutadas en España.

5 .a T^is solicitudes y propuestas se acompañarán con los 
documentos oficiales o privados que acrediten la persona
lidad de los interesadbs y proponentes y la exactitud de 
los hechos alegados, indicando además los datos, testimo
nios y medios de nrudba de que pueda servirse la Acade
mia para hacer 1a investigación y comprobaciones que 
crea convenientes.

6 .a T^S instancias v propuestas han de preséntame en 
la Secretaría de 1a Academia desde esta fecha hasta las 
doce de! día 31 de diciembre de 1941.

7 .a La adjudicación de 1os premios, si hubiere lugar 
a ella, se hará en 1a forma que determine la Academia.

Premio a la obra escrita sobre Moral que sea más útil
TEM.4; “Estudia de alguna o T-arias \de las instituciones 
de asistencia humana en- cualquiera de sus aspectos o apli- 
caciancs a la mendicidad y la laqancia, a la enseñanza a a 

la beneficencia pública y pcheada"
La Academia señala este asunto como indicación o por 

ejemplo; pero respetando la cláusula de la fundación, ad
mitirá en el concurso cualquiera obra de asunto moral en 
la que pueda reconocerse positiva utilidad'.

.CONDICIOILES ESPECIALES. — Ia El autor o 
autores de la Memoria que resulte premiada obtendrán 
tres mil pesetas en metálica un diploma y la cuarta parte 
de los ejemplares que de dicha Memoria se impriman.

2 .a Las monografías que se presenten no podrán exce
der de la extensión e<|uivalente a un libro de 200 páginas 
impresas en planas de 37 líneas, de 22 ciceros, letra de! 
cuedpo 10 en el texto y del 8 en 1as notas.

3 .a El plazo de presentación de Memorias vence a 1as 
doce de! día 31 de diciembre de 1941.

Fundación para el Premio del Conde de Toreno
BIENIO DE 1937-38.

. VIGÉSIMOPRIMERO CONCURSO ORDÍNARTO

TEM/4: Rcbercusioncs demográficas. de la última guerra 
civil española. Pi'oblemas aue plantean y soluciones po

sibles. ”

CONCURSOS EXTRAORDTNARTOS .
TRTGÉSTMOCUARTO

TEMA: “El limblcma español de la vivienda cu la ciudad 
y en el campo."
TRTGéSTMOOlHNTO

TEMA-. “Del intervencionismo del Estado en el orden eco
nómico : sus ventajas c inconvenientes. Límites en que debe 

mantenerse. ”
TRTGÉSIMOSEXTO

TEMA'. “Examen comparativo de los sistemas de oraani- 
sación política, económica y social existentes- en Alemania.

Italia- V Portugal.”

BIENIO DE 1939-40.
VÍCÉSIMOSEdUNDO ORDINARIO

TEMA-, “Indice Mo-bibliográfico crítico de los economis
tas españoles de los smlos YT7!! a XIX, desde Cristóbal 
Pétes de Herrera (1595j 1617) hasta Alvaro riórec Estrada, 
íncluswes. con csbccial examen de los anfi-mercantilistas 
Alberto ^fruagi (DiMoaos sobre el comercio de los reinos 
de Castilla. 1624. Biblioteca Nacional, Libros i*arosY. Ma
nuel de Lira Í1672) y Dican José 'DorneA (1678) del bre- 
c-'-^r .-^hañol de los fisiócratas frmtcesc» Francisco Ccn- 
tani (Tierras. 1671. Biblioteca Nacional. L’bros rarosY — 
Exposición y crítica de las diferentes doctrinas entro ellos 
predominantes sobre la nafuralesa do 1a rhmcga v d-’ la 
moneda, y sobre la acción de los impuestos. — Embodo de 
la influducia ejercida Por dichas doctrinas en su tiempo al 
tdavés de la legislación sobre la evolución económico, y, en 

consecuencia, social y política de España.”
T.a Memoria deberá contener un índice bio-bildingráfico 

de 1os libros consultados y no mencionados en el texto.

Fundación para el Prem'o de! Marqués de la 
Vega de Armijo

TRIENIO DE 1938-40.
TEMA-. “Influencia de los tratadistas españoles anteriores 
a Grocio en 'a formación de la Ciencia del Derecho Inter

nacional.” •

Fundación para el Premio del Conde de To- 
rreánaz

TRIENIO DE 1938-40.
- TEMA-. “ Domingo de Soto y su doctrina jurídica.”

CONDICIONES ESPECIALES. — El autor o autores 
de la Memoria que resulte premiada obtendrán cuatro mil 
pesetas en los conciirsos del Conde de Toreno y seis mil 
pesetas en los del Conde de Torreánaz y Marqués de la 
Vega de Armijo. En todos ellos, además de la recompensa 
en metálico, un diploma y la cuarta parte de los ejemplares 
que se impriman de la Memoria premiada.

2 .a Las monografías que se presenten no podrán exce
der de la extensión equivalente a un libro a'c 300 (páginas 
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impresas en planas <te 37 líneas, de 22 cícenos, letra del 
cuerpo 10 en el texto y del 8 en las notas.

3 .n El plazo de presentación de Memorias vence a las 
doce del día 31 de diciemlbre de 1940.

REGLAS GENERALES 
PARA LOS PRESENTES CONCURSOS

1 .a Las obras han de ser inéditas, oe autor español o 
hispano-amerícano, y deberán presentarse escritas en cas
tellano, a má<|iiina. en cuartillas por una cara, encuaderna- 
cfas v señaladas con un lema, expresando el concurso a que 
se refieren.

2 .a Cada autor remitirá con su Memoria un oliego ce
rrado. señalado en la cubierta con el lema de aquélla, v que 
dentro contenga su firma v la expresión de sti residencia.

3 .a Concedido el tremió, se abrirá en sesión ordinaria 
de la Academia el pliego o pliegos cerrados correspondientes 
a las Memorias en cuyo favor recaiga la declaración; los 
demás «e inutilizarán en Tunta pública. En igual acto ten- 
<frá lugar la solemne adjudicación de aquellas distinciones.

4 .a Los autores de las Memorias recompensada^ con 
premio o accésit conservarán la propiedad literaria de ellas.

La Acaó'emia se reserva el derecho de imprimir los tra
bajos a que adjudique premio o accésit, aunque sus autores 
no se presenten o los renuncien.

Según la disposición testamentaria del fundador del Pre
mio del Concfe de Torreánaz, la Academia no ,ha de pre
miar ni imprimir, en loe concursos de esta Fundación, Me
moria algma en que se impugne lo que manda creer la 
Iglesia católica.

SA. No se devolverá en ningún caso el ejemplar de las 
Memorias u obra - que se presenten a concurso.

6 * A los autores que no llenen estas condiciones, que 
en el pliego cerrado omitan su nombre o pongan otro dis^ 
tinto, no se otorgará premio, como tampoco a 1os que que
branten' e! anónimo.

7 .a Los Académicos de número do esta Corporación no 
pueden tomar parte en los concursos. — Madrid, 31 de oc
tubre de 1939. Año de la Victoria. — Por acuerdo de 
b Academia: El Académico Secretario, Juan Zaragiieta y 
Bengoechea.

La Academia se halla establecida en 1a Casa de tos bu- 
janes íplaza de la Villa, núm. 2, Madrid), en donde se fa
cilitan gratis ejemplares de estos programas a quien tos 
pida de palabra o por escrito.

Núm. 6.632.

Magistratura de Trabajo de Zaragoza.

D. Miguel Monforte Sarasola, Magistrado de Trabajo 
de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio instado ante el fenecido 

Tribunal Industrial de esta capital v continuado por es
ta Magistratura por José "Orta Ballestero contra Jorge 
San Simón v la Compañía de Seguros «L'Assicuratrice 
Italiana», se ha dictado por el Tribunal Supremo la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son co
mo sigue:

«En la villa de Madrid, a siete de septiembre de mil 
novecientos treinta y nueve. —Año de !a Victoria.—En 
los autos de juicio verbal seguidos ante la Magistratu
ra de Trabajo de Zaragoza por 0. José Oria Balleste
ro, mavor de edad, albañü y vecino de dicha ciudad, 
contra Jorge San Simón San Simón, militar v de la mis
ma vecindad, y la Compañía de Seguros «UAssicura- 
trice Italiana», domiciliada en Sevilla, sobre reclama
ción por accidente del trabajo, pendiente ante esta Sa
la en virtud de recurso de casación por infracción de 
ley promovido por la expresada Sociedad demandada, 
representada por el Procurador D. Vicente Ruiz Vala- 
rino, bajo la dirección del Letrado D. Cirilo Tornos 
y Laffitte, en el que es parte el demandante defendido 
por el Letrado designado en turno de oficio, D. Nico
lás Martínez Peris.

Fallamos: Declarando haber lugar al recurso de 
casación formalizado a nombre de «L'Assicuratrice 
Italiana», Anónima contra accidentes, y en su virtud y 
por cuanto a la misma se refiere, casamos y anulamos 
la sentencia que en 3 de agosto de 1938 pronuncio el 
Magistrado de Trabajo en el juicio promovido por 
D. José rOrta Ballestero contra su patrono, D. Jorge 
San Simón, sobre indemnización por accidente del 
trabajo y contra aquella Compañía, a la cual mandamos 
le sean devueltos los depósitos que ha constituido».

Y para que sirva de notificación en forma al deman
dado, D. Jorge San Simón, expido el presente en Zara
goza a 29 de noviembre de 1939. —Año de la Victoria. 
—El Magistrado de Trabajo, Miguel Monforte. — El 
Secretario, Ramón Alhesa.

Núm. 6.623.

Tribunal Regional de Responsabilidades 
Políticas de Zaragoza

En el expediente núm. 311 que pende ante este Tri
bunal seguido eontra el encartado Segundo Júlvez Sán
chez, este Tribunal, con fecha 18 de noviembre ac
tual, ha dictado auto cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Se sobreseen las presentes diligencias seguidas 
contra Segundo Júlvez Sánchez, por no hallarse com
prendidos los hechos que dieron lugar a su incoación 
entre lo señalado en la Ley de 9 de febrero último, y 
archívense estas actuaciones, previas las anotaciones 
pertinentes».

Y para que sirva de notificación a los herederos del 
encartado Segundo Júlvez Sánchez (fallecido), y su pu
blicación en el Bo i.e t in  Op'c ia l  de la provincia, expi
do el presente en Zaragoza a treinta de noviembre de 
mil novecientos treinta y nueve. —Año de la Victoria. 
— El Presidente, García Santandréu.—El Secretario, 
José M.a San Agustín.

Núm. 6.606.

Jefatura Provincial de Sanidad 
de Zaragoza.

Circular
Se ruega a los señores Alcaldes de esta provincia, 

de pueblos residencia del Farmacéutico titular, remitan 
a esta Jefatura, para cumplimentar la Orden minis
terial de Gobernación de fecha 25 de noviembre del 
año actual, en el plazo de quince días, los siguientes 
datos:

Nombre y apellidos del Inspector municipal far- 
. macéutico. ■

Fecha del nombramiento.
Si es propietario o interino.
Entidad que lo nombrara.
Zaragoza, 2 de diciembre de 1939. —Año de la Vic

toria.—El Jefe provincial de Sanidad, José Viñes. Jba- 
rrola.
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